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1. ACERCA DE LA CLAVE SENCE (CS)  
 
La Clave Sence (CS) es una contraseña que pueden solicitar las personas, organismos y 
empresas para ingresar en algunas plataformas del Sence, y de esta manera, realizar sus 
trámites y acceder a los programas, instrumentos o beneficios de su interés. 
 
Se puede recuperar o modificar en su plataforma correspondiente, ingresando a 
https://cus.sence.cl/Account. En este sitio también es posible actualizar los datos personales 
del usuario.  

 
OTRAS CONSIDERACIONES:  
 

 

https://cus.sence.cl/Account
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Le recordamos que, como requisito para obtener la Clave Sence:  
 

 Las Personas Naturales deben contar con Rut Chileno. 

 

 Las Personas Jurídicas deben contar con Rut de la empresa u Otec vigente. 

 

 Las Personas Migrantes deben contar con NIE o Número de Identidad Extranjero. 

 

 
ADEMÁS TENGA EN CUENTA QUE:  

 

 El uso de su Clave Sence es de carácter personal e intransferible.  

 La Clave Sence es propia de los sistemas del Sence, y no tiene relación actualmente con la 

Clave Única del Servicio de Registro Civil.  

 Para generar esta clave debe contar con una cuenta de correo electrónico vigente.  

 Si tiene alguna consulta llámenos gratis al 800 80 10 30, de lunes a viernes de 9.00 a 18.00 

horas.  

 Si al ingresar su Rut y Clave Sence, el sistema mostrara alguno de los siguientes mensajes 

por los que no puede iniciar sesión, se sugiere realizar los pasos indicados en el siguiente 

cuadro, y de acuerdo a su caso:  
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2. REGISTRAR CS COMO PERSONA JURÍDICA 
 
Para registrarse en el Sistema de la Clave Sence debe: 
 

(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl  
 

 
 

(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web, haga clic sobre “Clave Sence (CS)”, 
como se muestra en la imagen:  

 
(3) A continuación, ingresará en el Sistema Clave Sence. Haga clic sobre la opción “Regístrese 

aquí”, ubicada en el cuadro correspondiente a Persona Jurídica: 

 

http://www.sence.gob.cl/
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(4) Luego, complete la información de registro. Los campos marcados con asteriscos son 
obligatorios. 
 
NOTA:  

 

 Cuando el registro corresponde a Persona Jurídica, los datos a completar en el formulario 
consideran el registro de su empresa (Rut Empresa; Razón Social; además de la pregunta y respuesta 
secreta establecida por seguridad).  

 

 También deberá indicar la dirección y datos de contacto, registrar a su Representante Legal, e incluir 
la Clave Sence que usted defina para su registro y posterior acceso.  
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(5) En este formulario se solicita que ingrese una clave CS con un máximo de 10 caracteres (y 
un mínimo de 8).  

 
 

(6) Para evitar el uso malintencionado en el proceso de creación de la CS, se incorpora la 
validación captcha simple que usted debe ingresar. En caso de error, haga clic en 
“Refrescar” para volver a intentarlo.  
 

 
(7) Para finalizar pulse el botón “Crear Cuenta”.  
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3. RECUPERAR CS COMO PERSONA JURÍDICA 
 

Ante alguno de estos tres casos, los usuarios podrán solicitar la recuperación de su Clave Sence: 
 

 
 
A continuación, se detallarán los pasos para recuperar la clave en cada uno de estos casos.  

 

3.1 RECUPERAR CLAVE SENCE SI NO CUENTA CON PREGUNTA SECRETA INGRESADA 
EN EL SISTEMA 

Si su pregunta secreta no ha sido ingresada en el sistema, puede recuperar su Clave Sence 
realizando los siguientes pasos:  
 
(1) Ingrese al sitio web www.sence.gob.cl 

 
(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web del Sence, haga clic sobre “Clave 

Sence (CS)”, tal como se muestra en la imagen:  

 

http://www.sence.gob.cl/
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(3) A continuación, ingresará en el Sistema Clave Sence (directamente en: 
https://cus.sence.cl/Account). En el cuadro que corresponde a Persona Jurídica, pulse 
sobre la opción “Recuperar CS aquí”.  
 

 
 

(4) Ingrese su Rut Empresa en el campo indicado y presione el botón “Validar”. 
Automáticamente se solicitará el Rut del representante legal, el que deberá completar y 
hacer clic en el botón “Validar”.  

 
 

 
 

https://cus.sence.cl/Account
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(5) El sistema verificará el Rut ingresado con los datos en línea del Servicio de Impuestos 
Internos (SII). Si los datos son verificados, el sistema le solicitará ingresar el número de 
serie de la cédula de identidad del representante legal. 

 
 

 
 

(6) Posteriormente, si el número de serie es correcto (validado con el Registro Civil), se 
mostrará el correo electrónico al que será enviada su Clave Sence. Para esto, confirme que 
en el recuadro si está información se encuentra actualizada (correcta), o bien, si no lo está. 
En caso contrario, debe seleccionar la opción “No” e ingresar su dirección de correo actual. 
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(7) Luego de los pasos anteriores, ingrese la Captcha de Seguridad y haga clic en el botón 
“Recuperar Clave”.  

 

 
 
 

(8) A continuación, un cuadro de diálogo indicará el siguiente mensaje: Su clave Sence será 
enviada al e-Mail de la empresa registrado dentro de los próximos 10 minutos. 
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3.2 RECUPERAR CLAVE SENCE SI OLVIDÓ LA RESPUESTA A SU PREGUNTA SECRETA   

 
(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl 

 

 
(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web del Sence, haga clic sobre “Clave 

Sence (CS)”, tal como se muestra en la imagen:  

 
(3) A continuación, ingrese en el Sistema Clave Sence (https://cus.sence.cl/Account). Haga clic 

sobre la opción “Recuperar CS aquí”, ubicada en el cuadro correspondiente a Persona 
Jurídica.  

http://www.sence.gob.cl/
https://cus.sence.cl/Account
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(4) Ingrese su Rut Empresa en el campo indicado. Automáticamente aparecerá la pregunta 
secreta a responder. Si no recuerda la respuesta a su pregunta secreta, seleccione el check 
box “No recuerdo la respuesta a mi pregunta secreta”.  
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(5) Si ha respondido a su pregunta secreta, aparecerá automáticamente el campo “Rut 

Representante Legal”, que deberá completar. Luego pulse el botón “Validar”. 
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(6) Una vez validado el Rut del representante legal, se mostrará el campo “Número de serie 

cédula de identidad” que debe ser ingresado en el cuadro, para ser validado: 
 

 
 
 

(7) Posteriormente, se mostrará el correo electrónico al que será enviada su Clave Sence. Para 
esto, confirme que el e-mail en el recuadro se encuentra correcto, o bien, si no lo está: 
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Si su mail se encuentra correcto (actualizado):  
 
(8) Luego de los pasos anteriores, ingrese la Captcha de Seguridad y haga clic en el botón 

“Recuperar Clave”.  

 
 
 

(9) A continuación, un cuadro de diálogo indicará el siguiente mensaje: 
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Si su mail NO se encuentra actualizado:  
 
 

(1) Luego de los pasos anteriores, si su e-mail no se encontrara actualizado o se mostrara 
incorrecto en el sistema, seleccione la opción “NO” e indique, a continuación, su correo 
electrónico vigente: 
 

 
(2) Por último, ingrese y valide la Captcha de Seguridad. Luego pulse sobre el botón “Recuperar 

Clave”: 
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(3)  Automáticamente aparecerá un cuadro de diálogo, indicando el envío de su clave a través 
de los datos de contacto confirmados.  

 

 

3.3 RECUPERAR CLAVE SENCE CON PREGUNTA SECRETA Y SU RESPUESTA 
CORRESPONDIENTE  

 
(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl 

 
 

(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web del Sence, haga clic sobre “Clave 
Sence (CS)”, tal como se muestra en la imagen:  

 
(3) A continuación, ingresará en el Sistema Clave Sence (https://cus.sence.cl/Account). Haga 

clic sobre la opción “Recuperar CS aquí”, ubicada en el cuadro que corresponde a Persona 
Jurídica.  

 

http://www.sence.gob.cl/
https://cus.sence.cl/Account
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(4) Complete con su Rut el campo indicado. Automáticamente aparecerá la pregunta secreta. 
Ingrese la respuesta a su pregunta secreta, complete la captcha en el recuadro posterior 
y pulse sobre el botón “Recuperar Clave”.  

 
(5) Automáticamente aparecerá un cuadro de diálogo, indicando el envío de su clave a 

través de los datos de contacto confirmados:  
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4. CAMBIAR CS COMO PERSONA JURÍDICA 
 
Para cambiar su CS en el Sistema de la Clave Sence debe: 
 

(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl  
 

 
 

(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web institucional, haga clic sobre “Clave 
Sence (CS)”, como se muestra en la imagen:  
 

 
 

(3) A continuación, ingresará en el Sistema Clave Sence. Haga clic sobre la opción “Cambie su 
CS aquí”, ubicada en el cuadro correspondiente a Persona Jurídica:  

 

http://www.sence.gob.cl/


 

 

20       

 

(4) El sistema requerirá que valide sus datos. Complete con su Rut Empresa, Rut Representante 
Legal y contraseña actual los campos disponibles. Si sus datos resultan validados, podrá 
efectuar, a continuación, el cambio de su contraseña.  
 

 
 

(5) Posteriormente, deberá ingresar el contenido de la Captcha para efectuar la validación de 
seguridad. Una vez cuente con esta última validación, pulse sobre el botón “Cambiar 
Clave”.  
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(6) Finalmente, aparecerá un cuadro de diálogo confirmando el cambio de su CS. 
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5. RECUPERAR CS PARA FACILITADOR EXTRANJERO  

Para solicitar CS para un facilitador extranjero en el Sistema de la Clave Sence debe: 
 

(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl  
 

 
 

(2) En el menú superior, ubicado a la derecha del sitio web institucional, haga clic sobre “Clave 
Sence (CS)”, como se muestra en la imagen:  
 

 
 

(3) A continuación, ingresará en el Sistema Clave Sence. Haga clic sobre la opción “Solicitud de 
CS para Facilitador Extranjero”, ubicada dentro del cuadro correspondiente a Persona 
Jurídica.  

 

http://www.sence.gob.cl/
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(4) Luego, aparecerá el formulario de registro, donde deberá validar en  los campos disponibles 
los siguientes datos: Rut Empresa, Rut Representante Legal y la Clave Sence de la empresa 
registrada.  

 

 
 

(5) Como se ve en la imagen anterior, para evitar el uso malintencionado en el proceso de 
creación de la CS, se incorpora la validación captcha simple  que el usuario debe ingresar. 
En caso de error, haga clic sobre la opción “Refrescar” para intentarlo nuevamente.  
 

(6) Una vez validados sus datos, junto con la captcha de seguridad, descargue la Declaración 
Jurada relacionada al Facilitador Extranjero. Este documento debe completarse y 
nuevamente ser adjuntado en “Subir solicitud”. Para esto, pulse el botón “Seleccionar 
archivo”.  
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(7) A continuación, deben ser incorporados los datos del Facilitador Extranjero. Inicialmente, 
debe completar su Número de Documento de Identificación, tipo de Documento, y 
adjuntar este último, haciendo clic en el botón “Seleccionar archivo”.  
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(8) Luego de incorporar todos los datos solicitados, seleccione la pregunta y respuesta secreta. 
Para terminar, pulse sobre el botón “Realizar solicitud”.  
 

 
 


